
Año de 1917. Martes 13 de Febrero Alnniero 19.
Precios suscripción

Fuera de la Cajfital:
Por un mes. . . 2’50 ptas.

» tres meses.. 7 >
> seis meses.. 12’50 >
> un año. ... 24 >

En la Capital:
Por uu mes. . . 2 ptas. 

» tres meses. 5’50 >
» seis mese.^. 10’50 >
> un año. . . 20’50 >

Números sueltos, 25 cénti
mos de peseta cada une.

El pagode la suscripción os 
adelantado.

de la prediada de Cepreie

Precios dç inserción
J&BBI

Los edictos y anuncios ofi
ciales y particulares que sean 
de pago satisfarán, por línea, 
0’25 pesetas cuando el número 
de inserciones no llegne á diez, 
si excede de dicho número re
girá la tarifa siguiente;

Pesetas 
por línea

Por 10 días seguidor. . 0’10 
> 15 id. id. . . . 0’07

> EO 'd. id. . . . 0’05
Anuncios judiciales, 0‘05 pe“ 

setas por línea, debiendo los in" 
teresados nombrar persona que 
respondadel pago en la Capital.

Las Leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Ca
narias y territorios de Africa sujetos á la legislación peninsu
lar, á los veinte días de su promulgación si en ellas no se dis- 
pusieie otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termina la 
inserción de la Ley en la Gaceta. (Art. 1.” del Código Civil). concertado

SE PUBLICA
LOS MARTES, JUEVES Y SÁBADOS

Se suscribe en la Seiíretaría de la Excelentísima Diputa
ción y en la Imprenta Provincial, instalada en la planta baja 
de la Casa de Beneficencia.

Los suscriptores de fuera de la Capital remitirán su im
porte en libranza del Tesoro, Giro postal ó letra de fácil 
cobro.

if» rt ES S3130 E! rsr c;' i
DEL

DK MINISTROS
S. M. el Rey Don Alfonso XIII 

(q. D. g.), S. M. la Reina Doña 
Victoria Eugenia y Sus Altezas 
Reales el Principe de Asturias é 
Infantes continúan sin novedad en 
su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta 
Real Familia.

(Gaceta del lid e Febrero.)
--------------------------------- ;——
- Ministerio de la Guerra

REAL ORDEN CIRCULAR

Exemo. Sr.: Para cubrir la va
cante de la clase de Idioma inglés 
existente en la Escuela Superior 
de Guerra, la cual debe ser des
empeñada por un Profesor de 
esta nacionalidad, con preferen
cia naturalizado en España, se
gún determina el artículo 17 del 
Real decreto de 31 de Mayo de 
1904,

El Rey (q. D. g.), se ha servido 
disponer lo siguiente:

1 .® Los aspirantes al citado 
cargo dirigirán sus instancias al 
General Director de la Escuela 
Superior de Guerra dentro del 
plazo de treinta días, á contar 
desde la fecha de esta disposición, 
expresando sus nombres, circuns
tancias y títulos que acrediten su 
competencia práctica en la ense
ñanza, acompañando los docu
mentos justificativos y certifica
ción de buena conducta.

2 .® El Profesor elegido goza
rá de la.s ventajas y estará suje
to á las prescripciones que deter
mina el artículo 17 que á conti
nuación se inserta, de las Instruc
ciones para el régimen y servicio 
interior de la Escuela Superior 
de Guerra, aprobadas por Real 
orden circular de 31 de Agosto 
de 1905 fC. L. número 173).

3 .® Para mayor publicida.d, 
las Autoridades militares gestio
narán la inserción de esta Real 
orden en los Boletines Oficiales 
de las provincias.

De Real orden lo digo á V. E. 
para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. E. mu

chos años. Madrid, 5 de Enero 
de 1917.

LUQUE.
Señor...
Artículo J 7 que se cita íle las 

Instrucciones aprobadas por 
Real orden circular de 31 de 
Agosto de 1905.
«Los Profesores paisanos (de 

idiomas) asistirán puntualmente 
á sus clases, que desempeñarán 
con arreglo á los preceptos de 
estas Instrucciones, limitándose 
en la calificación de los alumnos 
á la de aprovechamiento, sin for
mular en ningún caso observa
ciones de otra índole.

Además del parte verbal dia
rio, comunicarán bimestralmente, 
por escrito, al Director las cali
ficaciones de sus clases, informa
rán á éste en cuanto les ordene; 
con dos Profesores militares for
marán el Tribunal de calificacio
nes de fin de curso del idioma cu
ya enseñanza tengan á su cargo 
y disfrutarán el sueldo de 3.000 
pesetas anuales, que percibirán 
por mensualidades.

Obedecerán las órdenes del Ge
neral Director, y en ausencia de 
éste, las del Profesor militar más 
caracterizado de los presentes en 
el Establecimiento.

Las faltas de los Profesores 
paisanos serán corregidas por el 
Director, el cual podrá llegar 
hasta la suspensión de empleo y 
sueldo y consiguiente propuesta 
para la separación de la Escuela, 
en casos graves.»

(Gaceta del 7 de Febrero.)

Higiene y Sanidad pecuarias
CIRCULAR

389
Habiendo desaparecido la vi

ruela del ganado lanar del pue
blo de El Redal, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 17 
del Reglamento para la ejecución 
de la ley de Epizootias, he dispues
to, de acuerdo con la Inspección 
provincial de Higiene pecuaria, 
declarar extinguida dicha enfer
medad por no haber ocurrido nin
guna invasión en el plazo señala
do en el artículo 232 del mencio
nado Reglamento, y autorizar á 
los dueños de los ganados que la 
padecieron, para que puedan cir
cular sus rebaños fuera de los I 

parajes en donde se hallaban 
acantonados; quedando, sin em
bargo, prohibida la entrada de 
los animales sanos no inmuniza
dos que sean receptibles á la indi
cada epizootia, en aquellos luga
res que estuvieron ocupados por 
los enfermos, hasta que no trans
curra un mes después del trasla
do de estos últimos, conforme lo 
determina el artículo 31 del Re
glamento de la expresada Ley.

Logroño, 10 de Febrero de 
1917.

El Gríbernador, 
Manuel de la Torre y ^uíza

Pesas y Medidas
410

El período de comprobación 
anual de pesas, medidas y apa

Diputación Provincial ----------------
AÑO DE 1917 MES DE FEBRERO

Distribución de fondos por capítulos, para satisfacer las obligaciones 
de dicho mes, que forma la Contaduría de fondos provinciales, 
conforme á lo prevenido en el art. 37 de la ley de Presupuestos y 
Contabilidad provincial de 20 de Septiembre de 1865, en la Real 
orden de 31 de Mayo de 1886, circular de 1.® de Junio siguiente, 
ReaTdecreto de 23 de Diciembre del902 y Realesórdenes aclara
torias de 28 de Enero y 27 de Agosto de 1903.
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Pesetas

GASTOS 

voluntarios

Pesetas

TOTAL

Pesetas

1.® Administración provincial.—
Personal............................  • 4878 82 250 » » » 5128 82

2.® 1.® Administración provincial.—
Material................................... 1000 » » » » » 1000 »

2.® 2.® Servicios gen,6rales. 2890 26 » » » » 2890 26
3.® Obras obligatorias.................... 4746 » » » » » 4746 »
4.® Cargas........................................ 1763 16 » » » » 1763 16
5.® Instrucción pública. 8312 32 » » » » 8312 32
6.® Beneficencia.............................. 56696 33 » » » » 56696 38
7.® Corrección pública................... 4479 16 » » » » 4479 16
8.® Imprevistos................................ 500 » 300 » » » 80o »
9.® Nuevos establecimientos. . . » » » » » » » »

10. Carreteras.................................. 1000 » » » » » 1000 »
11. Obras diversas.......................... » » » » » » » »

12. Otros gastos............................... 30787 49 7 500 » » » 38287 49
. .1 — —I.l ■' —

Tqtal. ...... 117053 54 8050 » » » 125103 54

SSBSSE^BSSSSSSBG

Logroño, 28 de Enero de 1917.—El Contador de fondos provin
ciales interino, Félix Benito. El Presidente, Roberto Enciso.

Comisión provincial.—Sesión del día 29 de Enero ae 1917.
Se acordó aprobar la distribución de fondos por capítulos y artícu

los correspondiente al mes de Febrero próximo. —El Vicepresidente 
de edad, Ignacio Balda.—P. A., El Secretario, Benigno Macua.

ratos de pesar correspondiente á 
1917 comenzará en el partido de 
Alfaro, el día 16 del presente mes 
de Febrero.

Los días correspondientes á 
cada Ayuntamiento serán anun
ciados á las respectivas Alcaldías 
por el Ingeniero Fiel Contraste, 
á quien prestarán las Autorida
des todos los auxilios necesarios 
tanto para la buena marcha de 
las operaciones de comproba
ción, como para la eficaz propa
ganda del sistema métrico de
cimal.

Logroño, 12 de Febrero de 
1917.

El Gobernader, 
Manuel de la Torre y §uiza 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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ñdministración Propiedades 
é Impuestos

Consumos.—circular.
365

Con objeto de que las Corpo
raciones no contraigan las res
ponsabilidades establecidas en el 
artículo 322 del vigente Regla
mento de Consumos, en armonía 
con el 45 de la Ley de 11 de Ju
nio de 1877, se les recuerda la 
obligación que el párrafo 4.* del 
artículo 324, del citado Reglamen
to Ies impone, de ingresar el im
porte del actual trimestre antes 
del último día del mes, pues de n© 
verificarlo, quedarán sujetos al 
vencimiento del trimestre, al pago 
de interés de demora, al procedi
miento ejecutivo y á las respon
sabilidades consiguientes, por dis
tracción ó aplicación indebida de 
lo recaudado, las cuales alcanzan 
tanto al Sr. Alcalde como á sus 
Concejales.

Logroño, 8 de Febrero de 1917. 
—El Administrador de Propieda
des é Impuestos, P. I., Carlos 
García del Valle.

Tesorería Hacienda

364
En las certificaciones de descu

biertos expedidas que se relacio
nan á continuación, he dictado 
con esta fecha la providencia si
guiente:

«Hallándose en descubierto los 
deudores comprendidos en esta 
certificación, de la cantidad que 
en la misma se menciona, y de 
conformidad á lo dispuesto en el 
artículo 50 de la Instrucción de 26 
de Abril de 1900, les declaro in
cursos en el apremio de primer 
grado y recargo del cinco por 
ciento sobre sus cuotas que mar
ca el artículo 47 de la citada Ins
trucción; en la inteligencia de 
que, si en el término que fija el ar
tículo 52 no satisfacen el principal 
y recargo referido, se pasará al 
apremio de segundo grado; entré- 
guese esta certificación al Arren
datario de la Recaudación de las 
Contribuciones para que proceda 
á incoar el procedimiento de apre
mio».

Lo que se anuncia en este perió
dico oficial en cumplimiento de lo 
que determina el artículo 51 de la 
mencionada Instrucción, y para 
conocimiento de los contribuyen
tes á quienes interese.

Logroño, 6 de Febrero de 1917. 
—El Tesorero de Hacienda, C. 
Luis C aballero.

RELACIÓN de los deudoreá la Hacienda que han incurrido en el primer grado de apremio y cuyas 
certificaciones de descubiertos se remiten al Arriendo de la Recaudación de las Contribuciones 
para que las realice por la vía ejecutiva.

Núaier* 
4» 

arden NOMBRES DE L@S DEUDORES VECINDAD CONCEPT#

IMPORTE

Ptas. Cts.

61 Doña Petra Martínez Canales de la Sierra Derechos reales 3 87Don Gregorio Izurrieta Id Id. 4 59» » Aquilino Izurrieta Id Id 4 5962 » Eusebio Martínez Alesanco Id. 13 66» » Valentín Martínez Id Id, 13 66» » Ildefonso Rubio Id Id 14 97» El mismo Id Id 175 88» Dor Rufino Tuesta Id Id 10 91» D/ Valentina Tuesta Id. Id 7 17
» Don Federico Tuesta Id Id 7 17» » Antonio Tuesta Id Id 7 17» » Romualdo Tuesta Id Id 7 1763 D.* Francisca Plaza Badarán Id 4 26» Don José María Vázquez Id. Id 3 73» Juana Vázquez Id Id. 3 73» » Pascuala Vázquez Id Id 3 73» » Tomasa Rubio Id. Id 26 97» Don Francisco Larrea Id Id 130 93> í“i » Julián Larrea Id Id 16 55» D.* Juana Larrea Id Id 39 86» » Hilaria Larrea Id Id 39 8664 » Francisca Alamos Cárdenas Id 4 34» > Marcelina Usatorre Id Id. 5 14» » Josefa Usatorre Id. Id 5 14> Don Justo Bobadilla Id. Id 4 40» » Bonifacio Bobadilla Id, Id 4 40» » Agustín Bobadilla Id Id 4 40» D.^ Casilda Bobadilla Id Id 4 4065 » Eladia Vargas Huércanos Id 14 36» Don Juan de Dios Cambra Id Id 9 35> » Apelio Cambra Id. Id 9 35» > Vicente Cambra Id Id. 9 35» > Prudencio Cambra Id. Id 9 3566 D.^ Paula Ribero San Míllán de la Cogolla Id 5 61» Don Máximo Ribero Id Id 5 6167 » Nicanor Blanco Anguiano Id 9 65> » Gerardo Blanco Id Id 11 82» » Zacarías Blanco Id Id. 11 8268 » Pablo Martín Badarán Id 3 95» Martín Martín Id Id 3 95

D.^ Marcelina Martín Id Id 3 95» » María Larrea Id Id 13 833> Don Severo Manzanares Id Id 7 42» D.'^ María Salomé Id Id 7 42» Don Agustín Manzanares Id Id 7 42» > Felipe Manzanares Id Id 7 42» D.^ Jesusa Manzanares Id Id 7 4269 » Jenara Martínez Id Id 15 03» Don Francisco Olarte Id. Id 36 18» » Benito Olarte Id. Id. 36 18» D.^ Matea Fernández Id Id 14 45> Petra Torrecilla Id Id 6 60» Don Baldomcro Torrecilla Id Id 6 60» » Rafael Torrecilla Id. Id 6 60» > Tomás Torrecilla Id Id 6 60» D.^ Gregoria Torrecilla Id Id 6 60» Juliana Torrecilla Id Id 6 6070 Don losé Parra Brieva Id 11 33» » Cecilio Parra Id. Id 11 33» » Manuel Sánchez Id Id 43 Ô271 D.^ Ezequiela Villar Camprovín Id 67 90» Don Jesús Villar Id Id 67 90> Fructuoso Villar Id Id 67 9Ó> D.^ Felisa Villar Id Id. 67 9072 » Victoria Cenicero Castroviejo Id. 13 33» » Carmen Cenicero Id lA 13 33» Don Teodoro Cenicero Id Id 13 3373 D/ Claudia Terrero Alesanco Id 104 58» Trinidad del Río Id Id 74 99» > Estaníslada del Río Id Id 74 99» Don Angel del Río Id Id 74 99» » Marcelino del Río Id Id 74 99» > Adrián del Río Id Id 74 99» Eliseo del Río Id. Id 74 99» » Eduardo del Río Id Id. 74 99» j D.^ Epifanía Hernando Id Id. 5 66» » María del Rosario Pilar Id Id 123 4974 Don Ciríaco García Matute Id 77 11» 111 mismo Id la. 1095 10» 1Don León García Id Id 9 68
» ]^1 mismo Id. Id 107 84
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Logroño, 8 de Febrero de 1917.—El Tesorero de Hacienda, C. Luis Caballero.

Número

de 

orden NOMBRES DE LOS DEUDORES VECINDAD CONCEPTO

Importe

Ptas. Cts.

74 Dorotea Montes Matute Derechas reales 3 49» Don Pedro Montes Id, Id, 3 49> » León Montes Id. Id. 3 49
75 » Prudencio R. González Canales de la Sierra Id. 3 18» » Julián Mazagatos Id. Id, 2 36> » Recaredo Mazagatos Id. Id. 2 36» D.^ Ascensión Mazagatos Id. Id. 2 36> » Socorro Mazagatos Id. Id. 2 36» Don Doroteo Martínez Id. Id. 11 10
76 » Francisco Verga Cañas Id. 60 36» » Agapito Moral Id Id. 60 36» D.^ Saturnina Verga Id. Id. 60 36> Don Daniel Verga Id. Id. 60 36
77 D.^ Severiana Hernando Berceo Id. 5 66

» Don Pantaleón Monzoncillo Id. Id. 5 66
78 D.* Gabriela Hernando Cordovín Id. 5 66
79 » Bernarda Hernando Torrecilla sobre Alesanco Id. 5 66

» Don Laureano Monzoncillo Id. Id. 5 66
80 D.® Atanasia Martínez Id. Id. 18 04

» La misma Id. Id. 43 60
> Don Domingo Cañas Id. Id. 112 82

81 » J. Fernández Marín Azofra Id, 112 82
82 D.^ Restituta Nalda Tricio Id. 2 92

> Don Narciso de Pablo Id. Id, 3 39
» D.^ Felipa de Pablo Id. Id. , 3 39
> » Patrocinio Hernáez Id. Id, 4 40
> » Antonia Alegría Id. Id. 2 72
> Don Pedro Alegría Id, Id, 2 72
> » Leopoldo Alegría Id. Id. 2 72
» D.^ Isidra Alegría Id. Id. 2 72
» Don Eutiquio Alegría Id. Nc ■ 2 72
> » Francisco Fernández Id. Id 11 76

83 D.*^ Agueda Matute Villaverde Id, 3 37
» Don Benito Hervías Id. Id, 3 97
> » Pablo Hervías Id. Id. 3 97

84 » Cecilio Garnica Nájera Id. 64 46
> » Antonio Garnica Id. Id. 106 60
» D.* Teresa Garnica Id. Id. 106 60
» Don Angel Garnica Id. Id. 106 60
» D.^ Araceli Mínguez Id. Id. 73 14

■ 85 » Cesárea Mínguez Uruñuela Id. 73 14

Total............ 4476 54

Neg0eiad& de certificaciones de 
apremio.—Rectificación.

391
Resultando de las certificacio

nes expedidas por el liquidador 
de Derechos reales de Cervera, 
publicadas en la relación de apre
mios del Boletín Oficial de la 
provincia, en el número 17, del 
día 8 del mes actual, se ve que se 
padeció error en aquella relación 
al consignar indebidamente por 
duplicidad del cargo en los mis
mos interesados las certificacio
nes de los números 56 y 57 reite
radamente.

Lo que hago público para cono
cimiento de los interesados, en 
este periódico oficial, y demás 
efectos correspondientes.

Logroño, 9 de Febrero de 1917. 
—El Tesorero de Hacienda, C. 
Luis Caballero.

Administración Municipal
AMENZ A NA DE ARRIBA

Terminado el repartimiento de S 
consumos de esta villa para el J 
año actual, girado por el Ayun- ! 
tamiento y Junta municipal, que
da expuesto al público en la Se
cretaría de este Ayuntamiento

por espacio de ocho días, para que 
pueda ser examinado por los con
tribuyentes en él comprendidos 
y hacer las reclamaciones que 
crean pertinentes.

Arenzana de Arriba, 7 de Fe
brero de 1917.—El Alcalde, Eva
risto Samaniego.

CERVERA DEL RIO ALHAMA 
382 

Don Serafín Benito González, 
Alcalde constitucional de Cer
vera del río Alhama.
Hace saber: Que terminados 

el repartimiento de consumos y 
extraordinarios para cubrir el 
déficit del presupuesto del año 
actual, quedan expuestos al pú
blico por ocho dias para que to
dos los vecinos puedan examinar
los en la Secretaría de este Ayun- 

I tamiento y presentar las recla
maciones que crean convenientes.

Cervera del río Alhama, 8 de 
Febrero de 1917.—Serafín Be
nito.

VINIEGRA DE ABAJO
384

Fijadas definitivamente por 
acuerdo del Ayuntamiento las 

cuentas municipales de esta villa 
correspondientes al ejercicio de 
1916 con los documentos justifica
tivos, previa censura del Sr. Re
gidor Síndico, se hallan de mani
fiesto en esta Secretaría por tér
mino de quince días, al objeto de 
su examen y reclamaciones opor
tunas durante el referido plazo.

Viniegra de Abajo, 3 de Febre
ro de 1917.—El Alcalde, José 
Fernández.

ooMoex

ALESÓN
407

Confeccionados por el Ayunta
miento y Junta municipal, los re
partimientos del impuesto de con
sumos y municipal para el año 
año actual, se hallan de manifies
to al público en la Secretaría por 
término de ocho días, á fin de que 
los contribuyentes en ellos com
prendidos puedan en dicho plazo 
examinarlos y si se consideran 
agraviados presentar sus recla
maciones, pues transcurrido este 
no será atendida ninguna recla
mación.

Alesón, 10 de Febrero de 1917. 
—El Alcalde, Cayo Hornos.

JUNTA MUNICIPAL DEL CENSO ELECTORAL
DE

ANGUIANO

383
Don Román Martínez Gallego, 

Secretario de la Junta munici
pal del Censo electoral de esta 
villa de Anguiano.
Certifico: Que la mencionada 

Junta en sesión celebrada en el 
día veinte de Diciembre último, 
fueron nombrados Presidente y 
Suplente de la mesa electoral de 
este único distrito, en cuantas 
elecciones puedan ocurrir en el 
bienio actual de 1917 á 1918, á los 
señores que á continuación se ex- 

! presan:
Presidente, D. Manuel Murga 

j Lerdo.

I
’ Suplente, D. Rafael Campos.

Habiendo designado esta Junta 
municipal para el ejercicio de las 
elecciones, el salón Escuela de 
niños.

Y en cumplimiento de lo preve
nido en el artículo 36 de la vigen-

5 te ley Electoral, y su publicación 
I en el Boletín Oficial de esta 
I provincia, expido la presente vi- 
’ sada per el Sr. Presidente, en 
i Anguiano á seis de Febrero de 
I mil novecientos diecisiete.—Ro- 
I mán Martínez.—V.°B.®: El Pre- 
f sidente, Claudio Pozo.i

i Adininistración de jnstida
Audiencia Territorial de Burgos5 —=—

Secretaría de Gobiern»

! 388
í Habiéndose padecido error al 
' publicar el nombramiento de Juez 
i municipal suplente de Nájera, he- 
’ cho á favor de D. Aurelio Ruiz 
1 de Gopegui y Hernández, se hace 

constar ppr medio del presente 
anuncio que dicho nombramiento

‘ es el de Fiscal municipal suplente 
de dicha Ciudad de Nájera, á 
nombre del referido interesado, 
y no el de Juez municipal suplen
te de la misma.

i Bureos, 8 de Febrero de 1917.
—P. H., Pedro Torneo,

I ANUNCIO

j 380
1
1 Hállase vacante una plaza de 

oficial de sala de este Tribunal, 
’ que se proveerá con arreglo á lo 
‘ preceptuado en la ley Orgánica 
: del Poder judicial y demás dispo

siciones vigentes.
i Los aspirantes presentarán sus 
; solicitudes documentadas en esta 
! Secretaría de Gobierno, en el tér- 
£ mino de quince días, á contar 
I desde el siguiente al de la publi- 
- cación de este anuncio.
j Lo que por orden del limo, se- 

ñor Presidente de esta Audien- 
i cia, se hace público á los efectos 
j oportunos.

Burgos, 7 de Febrero de 1917. 
i —El Secretario de Gobierno, ha

bilitado, Pedro Torneo.

I--- ------- -
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fiscília de la Audiencia de
—————i———————f———

liodniiio de 1816
ESTADO de los juicios de faltas celebrados en los Juzgados que comprende esta Audiencia, por infracción de la ley de Caza. 333

FECHA DE LA DENUNCIA

JUZGADOS NOMBRES DE LOS DENUNCIADOS SENTENCIA DICTADA
FECHA

DE LA SENTENCIA

1
FECHA

DE LAS NOTIFICACIONES ESTADO DEL CUMPLLMIENT©Día MES AÑO

12
12
12
31
1400

Noviembre 
Noviembre 
Noviembre 
Octubre

916
916
916
916

Alfaro 
Alfaro 
Alfaro 
Nájera

Gonzalo Vallès Ochoa 
Victoriano Murga Alvarez 
Ruperto Ochoa Jiménez 
Pedro Prado Puga

Condenatoria 
Condenatoria 
Condenatoria 
Condenatoria

25 Noviembre 916
25 Noviembre 916
25 Noviembre 916
14 Noviembre 916

25 Noviembre 916
25 Noviembre 916
25 Noviembre 916
14 Noviembre 916

Pendiente de ejecución 
Pendiente de ejecución 
Pendiente de ejecución 
Ejecutada 
EjecutadaDiciembre 

Diciembre 
Octubre

916 Najera Baldomcro Puga Torres Condenatoria 20 Diciembre 916 20 Diciembre 916
19
16

916 Nájera Juan José Hernáez Vazquez Condenatoria 28 Diciembre 916 28 Diciembre 916 Ejecutada916 Logroño Emilio Baños García Condenatoria 30 Octubre 916 30 Octubre 916 EjecutadaOctubre 916 Logroño Castor Fernández López Condenatoria 11 Noviembre 916 11 Noviembre 916 Ejecutada 
Ejecutada

1
0

Noviembre 916 Logroño Domingo Blanco Villanueva Condenatoria 12 Noviembre 916 12 Noviembre 916J Noviembre 916 Logroño Felipe Mena Pascual Condenatoria 2 Noviembre 916 2 Noviembre 916 Ejecutada 
EjecutadaOD

Noviembre —21^ Logroño Robustian© Loza Vizueta Condenatoria 25 Noviembre 916 25 Noviembre 9162ó Diciembre 916 Logroño Bonifacio Blanco Sotés Condenatoria 28 Diciembre 916 28 Diciembre 916 Ejecutada

Logroñ®, 31 de Enero de 1917.
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